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AUMENTO DE CAPITAL Y seror MA UN 

    

TATUTOS, QUE HACE LA COMPAÑIA "JO 

SEKA SOCIEDAD ANONIMA" (J.O.S.E.K.A. 

  

CUANTIA: S/. 1'500.000,00.X.X.X.Xo. 

  

En la Ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del mis 

  

mo nombre, en la Provincia del Guayas, República del 

  

Ecuador, el día de hoy miércoles nueve de Diciembre «$ 
y» 

mil novecientos ochenta y siete , ante mí: 
    

  

A 

  

ABOGADO FRANCISCO CORONEL FLORES, Notario Vigésimo No 

  

veno del Cantón, comparece la señora ROSA QUEVEDO DE 

KALIL, por los derechos que representa de la Compañía 
PA 

“"JOSEKA SOCIEDAD ANONIMA" (J.O.S.E.K.A. S.A.), en su 
IT O 

  

     

calidad de GERENTE de la misma, conforme lo justifica 

con su Nombramiento que se agrega como documento habi 

litante a ésta escritura, la misma que manifiesta ser 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, 

de profesión ejecutiva, con domicilio en ésta Ciudad, 

a quien de conocer doy fé.- Bien instruída en la natu 

raleza y efectos legales de la presente escritura, a 

cuyo otorgamiento procede con amplia y entera libertad 

  

por los derechos que representa en su calidad ya enun 

ciada y con la capacidad civil necesarig para obligar 

se y contratar expone: Que tiene a bién elevar a Escri 
  

tura Pública, el contenido de la presente Minuta, cu- 

PAI 
yO tenor literal es como sigue :fSEÑOR_NO ARJIO.= En el 

Regístro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 
    

autorizar el otorgamiento e incorporación de una que 
  

» . 

q0002



                  

. contenga un aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

p Sociales de una Compañía, al tenor de las declaracioneg 

E y cláusulas siguientes: PRIMERA; INTERVINIENTES, - Com 

le parece, otorga y suscribe la presente escritura de Au- 

k mento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales, la se 

o ñora ROSA QUEVEDO DE KALIL, por los derechos que repre - 

E senta de la Compañía "JOSEKA SOCIEDAD ANONIMA" (J.O,S,El. - 

E K.A. S.A.), en su condición de Gerente de la misma, SE : 

- GUNDA:- ANTECEDENTES a) La Compañía "JOSEKA SOCIEDAD 

- ANONIMA" (J.O.S.E.K.A. S.A.) es una compañía ecuato- Oo 

Po riana, constituída mediante escritura pública ante el 

, Notario del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Jara Grau, 

. con fecha de Sins tai IS id RISAS ROS ESSENtA 

  

A 

y siete e inscrita por Resolución número: ochocientos 

setenta y tres de la Intendencia de Compañías, en el . » 

A
R
A
 

Regístro Mercantil del treinta de Mayo de mil novecien- 

  

RAS 

tos sesenta y. siete, “de fojas cuatro mil ciento noven 
estar drid 

ta y seis a cuatro mil ciento noventa y nueve con el nú 

mero ochocientos setenta y tres y anotada bajo el núme- 

ro siete mil treinta y cinco del repertorio, Esta mis- 

  

ma compañía aumentó su capital de Doscientos mil sucres 

a quinientos mil sucres, ante la Notaría Séptima del 

Cantón Guayaquil, del Doctor Jorge Maldonado Rennella, 

el catorce de Septiembre de mil novecientos setenta y 
  P

R
E
S
T
A
 
O
M
T
 
O
R
 

siete, con fecha tres de Enero de mil novecientos seten 2 Seten 

ta y nueve, se inscribió la Resolución número nueve mil 

  

E 
M
A
A
 

doscientos doce, dictada el “veinte de Octubre de mil no 

  

vecientos setenta y ocho, por el señor Intendente de 
    

A



« , 

Compañías, la misma que aprobó la inscripción de ¡DQNDOCOG< 

   
    

   
   
   
    

    

  

sente escritura pública de fojas doscientos veintiuno 

a dosgffentos treinta y tres número treinta y cinco del 

Regígftro Mercantil y anotada bajo el número noventa y 

  

och del repertorio Guayaquil, tres de Enero de mil no 

vefientos setenta y nueve. El Registrador Mercantil.- 

  

b) La Junta cenetal IEA ljonistas de la Compañía en 
EE AER ld IRTE RCN AGENCIA ANT 

  

sesión celebrada el veintiseis, de. Agosto. de. ul .n 
po 

     

    

10Ve- 
RAE 

  

a 

       
cientos ochenta y siete resolvió aumentar .el..capital.... 

social y Reformar 
o a a 

los Estatutos de la Compañía, en sus 
o Li Ta LE A Li 

10              

    

    

     
       

a 
     

artículos Segundo Y Tercero, de la forma indicada en 
_ == A A A TE - ma e 

tn 

  

el Acta de dicha Junta, Suya copia se agregará a ésta 
*u AI Ad a 

A A ts 

escritura, TERCERA:- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE _ taa oda : sr 

ESTATUTOS.- La Gerente de la Compañía declara aumentadd 

el capital social del monto actual de quinientos mil 

18 

“4 

15 

  

e sucres hasta la cantidad de Dos millones de sucres, es 

   

    

    
    

      

SUCTSS, Me- 
PAR 

to es la suma de: Un millón QUINA DISADTOS. Mil, 
APA 17            

13 diante la emisión de mil quinientas nuevas acciones i- 

1e guales y acumulativas de mil _sucres cada una, _Pagadas 

  

A 

“en su totalidad de la.manera que consta en el Acta de 
nt el vd ai A 

la Junta General de Accionistas mencionada de los ante 

cedentes. CUARTA:- SUSCRIPTORES DEL AUMENTO DE CAPITAL 

   

        

       

  

     
    

os 

= En conformidad a lo acordado por la Junta General de 

2. Accionistas señalada en el apartado "b" de los anteceddgn 

as tes, suscribe la totalidad del aumento de capital re- 
carr O RO As Ca A A A AA o Pd    

suelto, el señor JOSE KALIL ADUM, . Bor sus propios,      
   QUINTA:- REFORMA D 

     
      

de nacionalidad ecuatoriana. 
NI y ENERO RERA SAR 1 rep 

  

ESTATUTOS. - La Gerente de la Compañía declara reforma-      



dos los Artículos Segundo y Terce o, de los Estatutos So 
O ' REA 

ciales, de la forma indicada ef el Acta referida en el 
. o IA AR a E a Ps rm o 

apartado "b" de los antecedéntes incluídos en la cláu- 
E Cd . A 

sula de este instrumento. [ Agregus...usteadseñor..MOtario 
OT A O su a . ana espa > 

            

las demás ¿ióusulas de uso común, necesarias para la - 
WANDA ra q A 

validez y eficacia Jurídica de esta escritura. (firma- 

  

do) Ilegible, Abogado Jaime Sánchez Benítez, Registro 

número: uno tres uno seis,- Hasta aquí la Minuta que - 

la compareciente la aprueba y Yo el Notarfo la elevo a 

  

Escritura Pública para que surta sus efeftos legales con 

siguientes.- DOCUMENTOS HABILTTANTES . - lacra. 

  

ESSESION 

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA, ON T 
NO ES O ME OOOO ANNAN E RO RARO ARO GERONA RR ds ER 

    

  

MA "JOSEKA SOCIEDAD ANONIMA" (3.0.S.E.K.A.. S.a.). En 
EURISIA 
     
   

   
A O 

Guayaquil, a veintiseis de Agosto de mil novecientos o- 
SSA A AAA, AREAS 

chenta y siete, siendo las cuatro de la tarde, en el Pr 

mer piso del inmueble ubicado en Boyacá número un mil 

seiscientos treinta y ocho y diez de AGOSTO pr SÓN 

      LIA it e 

        los accionistas A Compañía Anónima LJGSEKA SOC TEDAN 

  

      

    
ANONIMA" (TLO SERA nds e 

A TT LO MAA 

DUM, por sus propios derechos, propietario de cuatro- 
AAA AAA 

[ cientas noventa y seis acciones de mil sucres cada una; 

f JOSE E. ADUM KALIL, por sus propios derechos, propieta- 

       

    

f 
io de una acción de mil sucres; JOSE KALIL QUEVEDO 

A —_——_—_ a  _—_— A A 

? por sus propios derechos, propietario de na acción de 

mil sucres; DALINDA QUEVEDO DE FABIANI, por sus propios 

  

  

derechos, propietaria de yna acción de mil sucres; y, RA     

  

SHID EMEN KALIL, por sus propios derechos, propietario 

    

  

mil sucres. Al estar representado la     

  

de yl 
  

  

ETS 5
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14 

153 

'. 
17 

1 

18 
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totalidad del capital social pagado de la compañ 0000< 

los accionistas por unanimidad Fesuelven constituirsg 
a ro pere : TAO 

en Junta General de Accionistas, al amparo de lo que 

señala el Artículo doscientos ochenta de la Ley de 
CARO A, A RN RIA LEO RO SA IIA EDT 13 xo E SE 

Compañías vigente con lo cual queda salvado el requi 
a a AN E A RRE NR     

_ sito de la convocatoria previa. Preside la sesión 
tm picó SER ROLE ADE TARA PORG, A 

el señor JOSE KALIL ADUM, en su condición de Presi- 

     

  

dente de la Compañía, y actúa como Secretaria, la se 

  

ñora ROSA QUEVEDO DE KALIL, en su dondición de Geren 

  

te de la Compañía. Instalada que fuera la sesión po 

  

parte de quien preside, toma la palabra el señor JOSE 

    

KALIL QUEVEDO, en su condición de socio de la compa- 

nía y manifiesta que como único punto del orden del 

  

día se conozca y se resuelva el aumento de capital sd 

  

cial que en la actualidad es de quinientos mil sucreg, 

  

hasta el monto que él considera debe ser de Dos millo 

  

nes de sucres; escuchado que fuera ello por los demás 

  

socios, por unanimidad de votos de los socios presen 
A o a a ERA 

tes, resuelven T 

  

ER er 

   
   

se conozca y se Fesuelva el sugerido por JOSE KALIL. 
A A A A 

  

QUEVEDO. Inmediatamente después toma la palabra el 
A E 

  

señor RASHID EMEN KALIL y manifiesta que es necesario 

    

el decidir sobre el punto señalado del orden del día, 

    

a lo que, por unanimidad, los socios responden resol 

viendo Aumentar el capital social que en. La. actual i- 
RA AA o ÓN dE PRA rt rar li, o ara A A 

ENEE bc ceci 
AN ¿dad es de: Quinientos mil sucres hasta la suma. de, Dos 

re. vi aa 

“millones de sy ICres, es decir en la cantidad de Millón 
a rt 

da RA ANO 

  

Ñ quinientos mil _sucres, mediante la emisión de mil qui 
AN Paro AA A A e, Ca Sa A ES ot 

E o



14 

nientas nuevas acc i0985.dqualesanacanaulativyas, e indivi 

      

% 

       

  

    

  

        is 
sibles de un mil sucres cada una. Luego de ello los 

AS 

  

socios, por unanimidad resuelven que el pago de dicho    
aumento se lo haga mediante la capitalización provenie 

solución que tuvo como antecedente de la moción del se 

  

ñor JOSE KALIL ADUM, Posteriormente, DALINDA QUEVEDO 

DE FABIANI, manifiesta que al ser el Fondo de Reserva 

de la Compañía hasta el treinta y uno de Marzo de mil 

  

novecientos ochenta y siete de Tres millones setecien- 

tos dieciocho mil seiscientos dieciseis sucres con se- 

tenta y dos centavos, el saldo entre el valor utiliza- 

do para pagar el aumento de capital resuelto y la cifr 

  

últimamente señalada, esto es Dos millones doscientos 

dieciocho mil seiscientos dieciseis sucres con setenta 

y dos centavos se lo contabilice en la cuenta pertinen 

      

      
   

   

  

te de reservas voluntarias de la compañía; escuchado 
e ad 

esto por los socios, estos por unanimidad resuelven a- 

probar lo sugerido por la señora DALINDA QUEVEDO DE FA 

  

BIANI, A continuación toma la palabra el señor JOSE 

KALIL QUEVEDO y expresa que es necesario decidir respe 

to a la suscripción de las mil quinientas acciones nue 

  

vas como consecuencia del aumento del capital acordado 

  

a lo cual la señora DALINDA QUEVEDO DE FABIANI respond 

que habiéndose resuelto por esta Junta General de so- 

  

cios que el pago de dicho aumento se efective mediante 

  

  

la capitalización del Fondo de Reserva de la Compañía, 

    

existe un derecho de atribución, a favor de cada socio, 
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18 
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ción a la participación que tienen en el capital so- 

  

cial. Luego de haber sido adoptado esto, toma la pa 
a a PEO PRI RT e » w a 

labra el señor JOSE E, ADUM KALIL y expresa que de- 
IEEOLIREIA ENERO AA, PARIO     

      

   

        

A 
sea negociar su Jerecho de atribución, también expre 

O A 

sa tal deseo el señor JOSE KALIL QUEVEDO, DALINDA DE 
¡A TO ii > 

FABIANI y RASHID. EMEN...KAL TL ,..... 

    

        

    

    

Oido que fuera aquello 

JOSE KALIL ADUM, expone que desea suscribir la tota 

  

lidad de las mil quinientas acciones concernientes a 

aumento de capital de la compañía a emitirse, con lo 

  

cual, esta Junta General por unanimidad resuelve que 

  

JOSE KALIL ADUM suscriba la totalidad de las referi- 

  

das nuevas acciones, acordando así mismo por unanimi 

  

dad que cada uno de los socios cedentes del derecho 

  

de atribución, negociará independientemente con el 

  

socio cesionario las condiciones y precio de tal ce- 

  

sión. Después de esto toma la palabra RASHID EMEN 

  

KALIL, y expresa que al haberse resuelto el aumento 

  

de capital forma de pago de este y la suscripción de 

  

mismo, es imprescindible el reformar los estatutos 

  

sociales, como consecuencia de dicho aumento, propo- 

  

niendo que para dicha reforma se considere el si- 

  

guiente texto: L.- El Capi-      

  

"ARTICULO SEGL 

  

tal suscrito y pagado de la Compañía es de Dos millo 
A 

  

nes de sucres, constituido y dividido en dos mil acj 
A A TE TRONS 

A 

ciones ordinarias y nominativas de un mil sucres ca- 
ARIAS RE 

  

ER 

da una, ARTICULO TERCERO: DE LAS y ACCIONES. - Las “ac- 

a Ñ ciones en que se divide el capital son ordinarias y 

  

a fin de que estos suscriban tal aumento, en pro 000 o 
_B _e———___5ÓgÓí 05



e
n
t
 

nominativas, numeradas consecutivamente del CERO UNO 

    

se 

al_dos mil emitidas en títulos que puedan representar| 

una O varias acciones, firmadas por el Presidente y 

el Gerente de la Compañía", una, vez escuchado dichos 

textos, Los accionistas por unanimidad resuelven pro 

  

j con..Le.cual «MEdAan refor nados Lo. ArtÍCUlos ge : barlo        

gundo y Tercero de Los, estatutos Sociales al tenor an 
. E O RO AAC 

tes indicado, Inmediatamente después los accionistas|| 
A II 

  

    

por unanimidad, resuelven autorizar a la señora ROSA. 

  

      
   

E OS 07     

QUEVEDO DE. AALIL, Gerente de la Compañía para que es=i O 
. PEN pe % y 2. n . 

ta tan solo con su firma, otorgue y suscriba la escri 
y po A Pere NON erTIDNArO mo A ; EZ ea 9 A, 0 

  

tura pública de aumento de capital Y Heforma de esta- 
ARA SERRA E PAPA j ; E 

tutos de_ la Compañía, en general, para que por sí sold 
A A RO IRAN TALE ta ¡ZN 

realice cuanto trámite sea necesario para validar y 

  efectivar lo acordado en ésta Junta General de Accio- 

  

nistas. Finalmente no habiendo otro punto de que tra 

      

mc 

de que se redacte la presente Acta; reinstalada que 

    

tar el Presidente concede un receso con el propósito | 

fuera la Junta General de Accionistas, con la presen- 

      

tes, es leído el texto del Acta, el cual es aprobado 

    

cia de los mismos accionistas inicialmente a] 

      

/ 

siendo las /siete de la noche, el Presidente declara 

terminada la sesión de Junta General de Accionistas. 

  

rifenan Jara constancia de aceptación de lo aquí expre 

MY (firmado) IlegiMle, JOSE KALIL ADUM Presidente 

O Rosa Q. de“Kalil, Secretaria-Gerente. 

CIOS CONCURRENTES y (firmado) Ilegible JOSE KALIL ADUM 

  

  

  

Uunanimemente por los accionistas, luego de lo que, - - 
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e
m
a
 

o 
A
 

(firmado) Ilegible JOSE Ef ADUM KALIL.f' (firmado) ilegi- 

le, JOSE KALIL QUEVEDO, Pífirmado) Dalinda de Fabiani. 

(firmado) Ilegible, RASHID EMEN KALIL. CERTIFICO: Que 
[nacen 

es fig4l copia del original que existe en los archivos de 

    

   

  

    

la C6 
ES DIAS ASEIPIUERARONAE RS PACA 

te. |NOMBRAMIENTO.- Guayaquil, cuatro de No- 

   mpañía. (firmado) Rosa Q. de Kalil, Secretaria-ueren 
ET > 

    

  

Y o nt 

Viembre de mil novecientos ochenta y siete. Señora ROSA 

QUEVEDO DE KALIL, Ciudad, Estimada señora: Me es grato 

  

ratificar a usted la resolución de la Junta General Ex- 

wo traordinaria de Accionistas de la Compañía JOSEKA S.A. 

  

a (J.O.S.E.,K.A,S,A.), en su sesión Celebrada el día trein- 

    
   
   
    
    
    

    

cs ta de Octubre de mil novecientos ochenta y siete, en la 

  

05 que por unanimidad fue reelegida para el desempeño del 

  

“ cargo de GERENTE de la Compañía, con funciones legales 

  

durante el período de cinco años, hasta que en el año de 
15 

  

e * mil novecientos noventa y dos, sea legalmente reemplaza- 

da. En consecuencia de conformidad con los Estatutos So 
17 

  

ciales constantes en la Escritura Pública otorgada en la 

    

18 

o Ciudad de Guayaquil, con fecha cinco de Mayo de mil no- 

-0 vecientos sesenta y siete, ante el Notario Público del 

“ Cantón Doctor Jorge Jara Grau, inscrita el treinta de 

  

.. mismo mes y año, en el Registro Mercantil, corresponderá 

  

exclusivamente a Usted la representación legal de la Com 
35 — 

  

2 pañía en todos sus actos judiciales y extrajudiciales. 

  

25 En caso de ausencia, falta oO impedimento la reemplazará 

el Subgerente de la misma. Atentamente, (firmado) Ilegi 

ble, JOSE KALIL ADUM. ACEPTO EL CARGO, (firmado) ROSA 
27 

Q. de KALIL. Queda inscrito el presente Nombramiento de 
3 

retama 

    

UvO0OCO0



GERENTE a foja cuarenta y cuatro mil setecientos sesenta 

1 

. y nueve, Número doce mil cuatrocientos veintiseis del 

, 
a mil trescientos veinticuatro del Repertorio. Archiván- 

: dose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro 

y Defensa Nacional. Guayaquil, Diciembre tres de mil 

novecientos ochenta y siete. El Registrador Mercantil. 

. (firmado) Ilegible, ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRA 

DE, Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil. Hay un 

  

     

    

      

  

   
   
    

  

s 

e sello.- Leída que le fue a la compareciente esta escri 
E CR E ERAN EE PIPA mario: s 

ta tura Integramente por mí, el Notario, dicha otorgante 
q-.. A - . a 

" se afirma, se ratifica y firma conmigo en unidad de ac- 

. to, de todo lo cual doy fe. 

E PAE 
$e brian y 

yA 

e p. CIA. "JOSEKA SOCIEDAD ANONIMA" (J.0.S.E.K.A.) 

w CON R.U.C. $ 0990014876001 

» SRA. ROSA QUEVEDO de KALIL (Gerente) 

» céd. Ciud. No. 09-03782498 

» Céd. Trib. No. 039214 / 

a Cert. Vot. No. 032-397 l M 

p 

7 /, E 
Se otorgó ante mí, en 

fé de ello confiero esta serna leopza, que la firmo y 

lio en la Ciudad de Guayaquil, el m ¿no día fecha de si 

e A 
: - PEA 

4 ” . 
¿ Y cisco as may E, 

       

    

A
 

caro tera 
sd ROI EN 

A
 

- 

NM
 

a
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vgDOCO0; 

YE: Que al margen de la matríz del 5 de Mayo de 1967, 

tomé nota de la Resolución m6. 00 89-2-1-1-01890, del 19 

de Mayo de 1938, en la que Intendente de Compañías de 

Guayaquil Encargada, aprueba la presente.- Guayaquil, 

2 de Junio de 19838.- 

1! 7 PL AA 

  

N/ | . 
00 NOTARIA WIGASÍNA NÓVEÑA DEL CANTON GUAYAQUIL .- RAZON : 

Bíento como tal, que con fecha de hoy, al margen de 

la Escritura de fecha nueve de Diciembre de mil nove 

cientos ochenta y siete, se tomó nota de la Resolución . 
NO. 88-2-1-1-01890, de la Abogada Marigloria Cornejo 
Cousín, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGA- 
DA, en la que se aprueba el Aumento de Capitál efectua 

do por la Compañía “JOSEKA SOCIEDAD ANONIMA (7.0.8.E.-. 

K.A. 8.A.)” y la Reforaa 4 Jos JOsattoa. doy 26.- 
Guayaquil, 3 de Junio de 1984.- | 

   E 

Sancisca Y. Corondl 4. 
ARIO DEL CANTON GUAVAQUIL     

CERTIFICO: due 
En ampliniente de lo ordenado en la Resolución Nómaro 88-2=1 
101890, dictada el 19 de Maya de 1.9835, por la Intendente de 
Canpañiss - Engargeda, ha inscrito esta escritura pública, le 

o miema que contiene la REFORMA DE ESTATUTOS Y EL AUMENTO DE CAo 
" PITAL de lu Compañís "JOSEKA SOCIEDAD ANONIMA (J.0.B.L.MeA. 

S. A.)* de fajan 23.758 a 23.795, número 6.736 del Registro Meg



cantil y enatada bajo «2 número 9/69 j 

do euvaros dy) 11 nawslentos cohe 

Mureanmtil .- ) 

   
     

     

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica 
de estas escritura pública, en aumpliniente de la dispuesto en ul - 

Desrato 733, digtade el 22 de Agonto de 1.975, par ul Señor Presit- 

dente de la República, publicado un «l Registro Oficial 4 878 

29 de Aguata de 1.975 .- Gseyaquíl, Junta ustaros de mil 

tes sohents 1 ocho .- El Registrado e tl.- 
    

(VAR ANDRADE 

Contón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomá nota de la presente esuyt- 

tura pública a foja 4.202 y 221 del Reglatra Nereantil de 1.967 y 

% 

  

CERTIFICO: Que son fecha de hoy, ue ha erchivado el sertificado de 

ATORIZACION DE LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL de la Compañía 
JOSERA SOCIEDAD ANONIMA "JOSERASA" ,- Guayaquil, Junto esteros de 

        

o


